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SECCION TERCERA
Núm. 1.710

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación 
durante el mes de febrero de 1963, 
en cumplimiento de lo preceptúa
lo de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las 
do en el articulo 171 del Reglamen- 
Corporaciones Locales de 17 de ma
yo de 1952.

(Continuación: Veáse “B. O.” núm 86)

Aprobar la minuta de honorarios 
presentadas por el señor Arquitecto 
provincial, importante 342’39 pese
tas por la redacción del proyecto de 
obras de reparación en la vivienda 
del conserje del Palacio Provincial.

—Acceder a lo solicitado por don 
Antonio Rivas Sancho, oficial del ta
ller de Electricidad del Hogar Pigna- 
telli, para que se le conceda en arren
damiento, a titulo de beneficiario, la 
habitación planta diez derecha, casa 
A, bloque 5, en la cantidad de pese
tas 701’19 pesetas mensualmente.

DIA 15

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Conceder a don Anselmo Arteaga 
García la cantidad de 1.500 pesetas en 
concepto de socorro de lactancia por 
parto doble de su esposa.

—Reclamar al Excmo. Ayuntamien
to de Tarazona la cantidad de pesetas 
1.050, importe de las cuarenta y dos 
estancias originadas durante el año 
1962 por un enfermo en el Hogar Pro
vincial “Doz”.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de una acogida del 
mismo.

—Rectificar la entrega de una niña 
nacida en Maternidad a su madre.

—Idem la de un niño.
—Autorizar el ingreso en el Hogar 

Pignatelli de un menor.
—Idem en el ídem de tres menores.
_Idem en el Departamento de De

mentes de Calatayud de una enferma 
mental.

—Aprobar la relación de obligacio
nes contraídas por la Dirección del 
Hogar Pignatelli durante noviembre 
de 1962, por suministros de varios 
artículos al Establecimiento, importan
tes la cantidad de 359.021’25 pesetas.

—Aprobar la factura de don Ma
riano Po Rasal, por suministros efec
tuados al Hogar Infantil de Calatayud. 
importante la cantidad de pesetas 
11.200

—Idem la de “Galerías Textiles”, 
S. A., por suministros efectuados al 
Hogar Infaltil de Calatayud, impor
tante la cantidad de 25.786’25 ptas.

_Idem la de “Comercial Millán” 
por suministros efectuados al Hogai; 
Infantil de Calatayud, importante la 
cantidad de 21.860 pesetas.

—Idem la de “Siemens Electromé- 
dica Española”, S. A., por suminis
tros efectuados al Hospital Provincial, 
importante la cantidad de 50.725 pe
setas.

—Idem la nómina presentada por 
el Tribunal Tutelar de Menores 'de 
Castellón relativa alas estancias cau
sadas por menores de esta provincia 
en sus establecimientos auxiliares, co
rrespondiente al cuarto trimestre de 
1962.

—Idem la presentada por el de 
Huesca relativa a idem durante ídem, 
diciembre de 1962, importante la can
tidad de 15’50 pesetas.

—Idem la presentada por el de Lo
groño relativa a idem, durante el 
cuarto trimestre de 1962, importante 
la'cantidad de 46 pesetas.

—Idem la del de Pamplona relati
va a idem durante diciembre de 1962, 
importante la cantidad de 31 pesetas.

—Idem la presentada por el de 
Bilbao relativa a idem, durante el 
segundo semestre de 1962, importante 
la cantidad de 326,50 pesetas.

_Acceder a lo solicitado por el 
limo. Sr. Presidente de la Excma. D>- 
putación Provincial de Gerona, relati
va a que se haga cargo la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza del 
pago de unas estancias causadas en 
el Hospital Psiquiátrico del Salt, a 
razón de 30 pesetas diarias, por un 
vecino de Zaragoza.

_Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de un acogido del 
mismo.

—Ratificar la entrega de una niña 
nacida en Maternidad a su madre.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de un menor.

—ídem en el Instituto Torremar, de 
San Ginés de Vilasar, de un niño.

M.C.D. 2022



626 BOLETIN OFfCJAL

—Conceder el prohijamiento de una 
niña procedente del Hogar infantil 
de Calatayud.

—Idem el de un niño procedente 
de ídem. .

—Proponer a la Muy Ilustre Comi
sión de Personal la concesión de gra
tificaciones a los funcionarios del Ne
gociado de Beneficencia por la reali
zación de trabajos extraordinarios 
realizados durante el cuarto trimestre 
de 1962.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Que por el señor Interventor de 
Fondos provinciales se libre la can
tidad de 730 pesetas para el pago de 
los cupones patronales de la Mutua
lidad Nacional de Previsión Social 
Agraria, da los peones agrícolas le 
la Corporación, correspondientes a los 
meses de enero y febrero de 1963.

—Acusar recibo al Juzgado de ins
trucción número 1 de los de esta ciu
dad del escrito dando cuenta del su
mario número 41 de 1963, sobre hur
to de paja y alfalfa en la Granja 
Agricola.

—Aprobar la factura de “Talleres 
Vicente” por reparaciones diversas de 
los elementos agrícolas de la Corpo
ración durante julio a diciembre de 
1962, importantes 1.526 pesetas.

—Idem la de la señora viuda de 
Andrés Ungria por suministro de 
piensos a la Vaquería Provincial du
rante los meses de agosto a diciem
bre de 1962, importantes 23.575’50 pe
setas.

—Aprobar la factura presentada por 
"Blanco”, S. L., por reparación del 
tractor de la Corporación durante di- 
diembre de 1962, importante la can
tidad de 5.716’25 pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
‘ Conlecciones Forcén”, por suminis
tro d- siete buzos azules para el per
sonal de Explotaciones Agrícolas im
portante la cantidad de 1.386 pesetas

—Idem la presentada por ídem por 
ídem para el personal de la Vaque
ría Provincial, importante la cantidad 
de 1.386 pesetas.

—Idem la de “Enrique Miret Es- 
poy”, S. A., por suministro de dos 
pares (de botas de goma para las Ex
plotaciones Agrícolas, importantes la 
cantidad de 328’50 pesetas.

—ídem la presentada por “Almace
nes Barluenga”, S. A., por-suministro 
de patatas de siembra en el mes de 
enero del actual, importantes la can
tidad de; 10.195 pesetas,

Comisión de Propiedades

Aprobar las minutas de honorarios 
presentadas por el señor Arquitecto 
provincial, importantes 926’26 y 
319’50 pesetas, (por redacción de pro
yecto de obras de adaptación de lo
cales para oficinas de la Jefatura 
Provincial de Zaragoza de Protección 
Civil y jpor proyecto de rejas para 
las oficinas de Vías y Obras en el 
Palacio provincial.

—Aprobar las facturas de don Ma
nuel Tricas Comps por un importe de 
56.662’45 pesetas, por obras de repa
ración en la plaza de toros

Comisión de Personal y Plantillas

Desestimar la instancia suscrita por 
don Miguel Bailón Millán, portero 
delas viviendas de esta Excma. Dipu
tación Provincial, solicitando pasar 
a prestar sus servicios como portero- 
ordenanza a alguno de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
de la capital.

—Declarar el cese de una limpia
dora.

—Idem de otra ídem.
—Idem de otra ídem.
—Nombrar a una limpiadora con 

servicio en el Palacio‘provincial
—Abonar al señor Arquitecto pro

vincial, en concepto de gastos de via
je y dietas devengadas por él y por 
los señores <Aparejador y delineante 
de la Corporación, cumpliendo órde
nes recibidas, la cantidad de pesetas 
2.894’30. /

—Abonar al señor conserje provin
cial ejerciente, para su distribución 
a los interesados,/la cantidad de pe
setas 75, importe de las dietas de
vengadas en sérvicios extraordinarios 
por los subalternos del Palacio pro
vincial. )

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar las actas de invitación 
por arbitrio sobre la producción in
dustrial del año 1960 levantadas en 
varios pueblos, importantes la can
tidad de 3.552’50 pesetas por cuotas. 

—Idem del año 1961 en ídem im
portantes 20.946’74 pesetas.

—Idem ídem en ídem importantes 
8.383’86 pesetas por ídem. 

—Idem ídem en ídem importantes 
7.943’38 pesetas por ídem. 

—Idem ídem en ídem importantes 
5.351'54 pesetas por ídem.

—Idem del año 1960 en ídem im
portantes 1.067’50 pesetas por ídem.

—Idem por arbitrio sobre la pro
ducción agropecuaria del año 1961 en 
Zaragoza, importantes 61.731’18 pe
setas por ídem,

—ídem ídem en ídem importantes 
53.246'05 pesetas por ídem-.

—Aprobar la cuota de gastos de 
viaje y dietas del Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones corres- 
pondi|ente al cuarto trimestre de 
1962, importante la cantidad de pe
setas 21.458.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a don Angel Monguillod. 
vecino de Tauste, para circular con 
un tractor por vías provinciales.

—ídem a don José Larragay, vecino 
de ídem, para ídem.

—Idem a don Alvaro Gregorio, ve
cino de Bordalba, para construir un 
edificio destinado az pajar y cochera.

—Idem a don Rafael Lázaro Hueso, 
vecino de Torrijo de la Cañada, para 
construir un edificio de una planta 
destinada a cochera.

—Idem al señor Alcalde del Ayun
tamiento de Boquiñeni para colocar ■ 
una tubería a lo largo de cuneta y 
cruzar con el conducto la carretera 
provincial de Tauste a Luceni

(Continuará)

SECCION QUIHTA
Núm. 1.455

Colegio Oficial 
de Veterinarios de Zaragoza

Proyecto de tarifas mi ni mas y máxi
mas de honorarios confeccionado 
por el Colegio Oficial de Veterina- 
ros de la provincia de Zaragoza, 
de conformidad con la Ordcn mi- 
risterial de 14 de marzo de 1961 
(“Boletín Oficial del Estado" del 
27).

Los Veterinarios en el ejercicio Je 
su profesión podrán fijar libremente 
la cuantía de sus honorarios siempre 
que proceda convenio mutuo entre 
cliente y profesional, o éste lo advier
ta con anterioridad a su actuación, 
y siempre que no sean inferiores a 
la mínima establecida en las tarifas 
que a continuación se señalan.

. Igualas

Se entiende por iguala a un con
venio entre el Veterinario y el gana-' 
dero, en virtud del cual, y mediante 
una cantidad fija y tiempo determi
nado, el Veterinario se compromete 
a prestar sus servicios profesionales 
con arreglo a la§ condiciones siguien
tes: —
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Servicios que deben incluirse en ¡3 
Iguala

Visita ordinaria, entendiéndose por 
tal aquéllas que practique el Veteri
nario y que, a su juicio, considere 
precisas, tanto en la clínica como en 
el domicilio del ganadero igualado, y 
que estén comprometidas entre las 
ocho y las veintiuna horas del dia.

Servicios no incluidos en la iguala

a) Visitas extraordinarias, enten
diéndose por tales las comprendida. 

. entre las veintiuna y ocho horas del 
dia, siempre que sean a requerimien' 
to del igualado.

b) Cualquiera intervención quirúr
gica.

c) Toda clase de inyecciones.
d) Toda clase de curas.
e) Intervención en partos, abor.os 

y puerperios.
f) Consultas.
g) Análisis clinicos o de otra ín

dole, autopsias, certificaciones, reco
nocimientos, tasaciones de ganado y 
de cualquiera otra clase, guias, in
formes, vacunaciones y cualquiera 
otra intervención que tenga que prac 
ticar el Veterinario diferente a las 
visitas.

/ 1316"
Tarifas de iguala

Las tarifas por iguala serán las si
guientes, por cabeza, mínima y máxi
ma:

Ganado mayor: 10 y 30 pesetas men
suales.

Ganado menor: 8 y 20
A estos efectos se entiende por ga

nado mayor el caballar, mular y el 
vacuno de leche y trabajo; y por ga
nado menor, el asnal y el vacuno de 
recrío.

No figura la iguala de ganado la
nar, cabrio, porcino y aves, por no 
ser tradicional en esta provincia al 
igualar dicho ganado.

El pago deberá hacerse por men
sualidades vencidas, quedando auto
rizados los Veterinarios para que lo 
hagan por trimestres vencidos en 
aquellos partidos que por sus condi
ciones económicas asi l0 aconsejen, 
debiéndolo comunicar al Colegio para 
su constancia.

Es obligatorio para el ganadero 
igualado tener todo el ganado ma
yor y menor de su propiedad igualado 
a partir de los dos rpeses de edad.

Todos los servicios que practique el 
Veterinario fuera de los tres kilóme
tros de su residencia oficial serán 
incrementados por los gastos de des

plazamiento, a razón de 3’5o peseta- 
por kilómetro recorrido; en su caso, 
el ganadero facilitará los medios de 
locomoción.

Cuando surjan cuestiones 0 inciden
cias derivadas de las igualas que los 
Veterinarios y ganaderos tengan es 
tablecidas se resolverán con la inter
vención del Colegio Oficial de Veteri 
narios.

Tarifa reducida de honorarios 
para aplicación en los animales 

igualados

Las tarifas de honorarios que se 
aplicarán en los animales igualados 
en todos aquellos servicios que se 
consideren fuera de la iguala, y* por 
tanto extraordinarios, serán las que 
resulten de aplicar un 50 por 100 de 
descuento sobre las que rijan para 
los animales no igualados.

Visitas

A los efectos de esta tarifa se en
tiende por visitas las que efectúe el 
Veterinario a los ganados enfermos, 
tanto en su clínica como en el domi
cilio del ganadero y la prescripción 
correspondiente, entendiéndose por 
tal cuantas veces la practique. Toda 
otra intervención que practicase el 
Veterinario, aparte de la visita, 'de
vengará los derechos que se especi
fican en los apartados correspondien
tes. - •

Las tarifas por las cuales se rigen 
las visitas son las siguientes:

Visitas practicadas en la clínica 
(mínima y máxima):

Primera visita: Ganado mayor, 50 
y 200 pesetas.

Primera visita: Ganado menor, 40 
y 150 peseta-'.

Visitas sucesivas: Ganado mayor, 40 
y 100 pesetas.

Visitas sucesivas: Ganado menor, 30 
y 60 pesetas.
Visitas practicadas fuera de la clirica

Primera visita: Ganado mayor, 60 
y 250 pesetas.

Primera visita: Ganado menor, 50 
y 200 pesetas.

Visitas sucesivas: Ganado mayor, 
50 y 150 pesetas.

Visitas sucesivas: Ganado menor, 
40 y 100 pesetas.

A los efectos de visita se entiende 
por ganado mayor los équidos y va
cunos, tanto de. labor como de leche 
y recrío; y por ganado menor, los 
suidos, óvidos y cápridos.

Se considera como animal de lujo 
lodo aquel que no sea de renta ni 
trabajo, quedando autorizado el Ve

terinario para que, a su juicio, de
vengue la cantidad que crea conve
niente, siempre que no sea menor < 
las establecidas para otra clase de 
ganado.

Las visitas nocturnas, o sea la. 
comprendidas entre las veintiuna > 
ocho horas del dia, sufrirán un au
mento del 100 por 100.

Los desplazamientos que tenga qu< 
efectuar el Veterinario serán siem
pre por cuenta del ganadero, a razón 
de 3’50 pesetas por kilómetro reco
rrido, o bien le serán facilitados por 
el mismo los medios de locomoción.

Consultas
Las tarifas para consultar serán 

las siguiente (mínima y máxima):
Consulta por cabeza de ganado ma

yor: 300 y 1.000 pesetas.
Consulta por cabeza de ganado me 

ñor: 200 y 500 pesetas.
Las consultas para más de una ca

beza se incrementarán en un 50 % 
sobre las tarifas correspondientes a 
una cabeza.

El Veterinario de cabecera percibi
rá, independientemente, el 50 por 100 
de los honorarios devengados por el 
Veterinario consultado.

Los desplazamientos que tengan 
que efectuar los Veterinarios serán 
siempre por cuenta del ganadero, a 
razón de 3’50 pesetas por kilómetro 
recorrido, o bien les serán facilitados 
por el mism0 los medios de locomo
ción.

Operaciones

Las tarifas para este apartado serán 
lag siguiente (mínima y máxima):

Sección primera

Cirugía general

Anestesia general: 200 y 50o pesetas
Anestesia local: 50 y 150
Inyecciones hipodérmicas, intra

musculares e intradérmicas: pesetas 
10 y 25

Inyecciones intravenosas e intra- 
traqueales: 25 y 50 pesetas.

Inyecciones neuro - anestésicas coa 
fines diagnósticos: 50 y 150 pesetas.

Inyecciones sinoviales, articulares o 
tendinosas, con los mismos fines: pe
setas 50 y 150.

Inyecciones intrarraq.iideas: p:se- 
100

Inyecciones Intrarraquideas: pesetas 
50 y 100

Inyecciones de suero Hayen o si
milares: 50 y 100 pesetas.

Punción lumbar: 50 y 200
Curas en general: 25 y 100
Sangría en la yugulan u otra vena: 

50 y 100
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Sangría en el paladar: 50 y 100
Sangría en el casco: 50 y 100
Ligaduras de vasos: 50 y 100
Cauterización para cada región; 

150 y 400
Suturas en la piel y muscular: 50 y 

200
Suturas tendinosas: 75 y 250
Punción exploradora: 50 y 100
Abertura de abscesos: 50 y 100
Ablación de tumores externos: 50 y 

250 i J¡
Ablación de tumores internos: 250 

y 500 - u :
Aplicación de corrientes, por se

sión: 250 y 1.000
Aplicación de masajes: 75 y 150
Radioscopias: 80 y 250
Radiografías: 250 y 500
Sesión de Rayos X: 300 y 750
Autopsias de aves: 50 y 150
Autopsias ganado mayor, en la clí

nica: 100 y 250
Autopsias ganado mayor, fuera d° 

la clínica: 150 y 350 pesetas.
Recogida de productos: 50 y 100

Sección segunda

Operaciones en la cabeza

Trepanación: 250 y 500
Avulsión de un diente: 50 y 100
Resección de un molar: 200 y 500.
Nivelación de arcada dentaria: 

75 y 200
Operaciones en el conducto de Ste- 

non: 200 y 400
Operaciones en el maxilar inferior: 

150 y 300
Operaciones en la lengua: 100 y 

250
Operaciones en el párpado: 100 y 

250
Operaciones en el aparato lagrimal: 

100 y 250
Operaciones en el globo del ojo: 

200 y 400
Operaciones en el pabellón de la 

oreja: 100 y 250
Operaciones en las bolsas gutura

les: 250 y 450
Operaciones en las glándulas sali

vares: 250 y 450
Ablación de los cuernos en los oó

vidos: 150 y 300
Amputación de las orejas en loc 

perros: 100 y 250

Sección tercera

Operaciones en la región del cuello
Operación de la fístula de la nuca 

"Talpa”: 150 y 400
Traqueotomia: 150 y 400
Cricotraqueotomia: 200 y 500
Aritenoideotomia: 150 y 400
Aritenoidetomia: 150 y 400
Operación de Willianms: 500 y

1.000 ,

Drenaje de la yugular: 150 y 400
Cateterismo esofágico: 100 y 350
Esofagotomia: 150 y 400
Sección del ligamiento cervical: 

100 y 350
Taxis y extracción de cuerpos ex

traños en el esófago: 150 y 400
Operación del “tiro” según Fosell: 

500 y 1.000
Operación de lesión complicada en 

la espalda o pecho: 150 y 400

Sección cuarta

Operaciones en el tórax, 
abdomen y cola

Operación de la contusión compli
cada de la cruz: 150 y 500

Trocacocentosis: 100 y 300
Punción de pericardio: 250 y 500
Toracotomia: 15o y 500
Enterocentosis: 100 y 350
Punción del colon desde el recto: 

200 y 500
Gastrocentesis o punción de la pan

za: 100 y 350
Ruminotomia: 350 y 700
Laparotomía: 250 y 600
Operación de la hernia umbilical: 

200 y 500
Operación de la hernia inguinal: 

250 y 600
Operación de la hernia ventral; 

250 y 600
Enterotom-ia: 300 y 600
Amputación q ablación del recto 

prolapsado: 250 y 600
Amputación de la cola en los équi

dos: 100 y 200
Amputación de la cola en el perro: 

50 y 200
Neurotomia coxigea: ICO y 200
Reducción recto prolapsado: 150 y 

400

Sección quinta

Operaciones en lós órganos 
génitourinarios

Cateterismo uretral: 100 y 250
Cistocentosis o punción de la vegx- 

ga: 200 y 400
Uretrotomía y operación de los

cálculos vesicales: 300 y 600
Cistotomia: 250 y 500
Masaje uterino (sesión): 75 y 150
Masaje ovárico (sesión): 100 y 200
Insuflación mamaria:*'lÓÓ y 200
Extracción secundaria: 200 y 500
Reducción del útero prolapsado: pe

setas 250 y 600
Ablación del útero: 400 y 800 i
Critoridectomí'a: 200 y 400
Ablación de mama: 300 y 500
Cateterismo y desbridamiento del 

del pezón: 75 y 150

Amputación del pene: 300 y 500
Castración en cualquiera de sus 

formas y en ganado mayor: 200 y 400
Castración del cerdo: 25 y 50
Castración de la cerda: 40 y 75
Castración de la vaca: 300 y 600
Castración de la yegua: 500 y 1.000
Castración del pollo: 10 y 25
Parto normal: 150 y 500
Parto distócico: 300 y 1.000

Sección sexta

Operaciones en los miembros 
locomotores

Extirpación de la bolsa craneana: 
pesetas 200 y 350

Autoplastias: 150 y 300
Tenotomias: 250 y 500
Amputación o desarticulación de

un miembro: 300 y 600
Aponeutetomias: 150 y 400
Desmotomias: 150 y 400
Neurotomias: 200 y 500
Operación del “Agrión”: 250 y 500
Operación del “Esparaván” (perios- 

totomia): 250 y 500
Reducción de fracturas: 100 y 400
Reducción de fracturas con aneste

sia 150 y 500 pesetas.
Adelgazamiento 0 avulsión de una 

parte del casco: 100 y 300
Ablacióri de tejidos necroisados: 

pesetas 100 y 300
Operación de la raza o cuarto: 100 

y 300
Operación del querafilócele: 150 

y 400
Operación del clavo haljadizo: 100 

y 300
Operación del gabarro cartilagino

so: 250 y 600
Operación del carcinoma del pie. 

pesetas 300 y 600
Los honorarios por todas estas in

tervenciones serán aumentados pol
los de las curas subsiguientes.

Cuando todas estas operaciones se 
practiquen fuera de la clínica, el Ve
terinario sufrirá un recargo de un 
25 por 100.

Los gastos del material de cura, 
medicamentos, etc., serán de cuenta 
del ganadero, así como los gastos de 
locomoción, que se cobrarán con arre
glo a ia tarifa señalada para las vi
sitas.

Vacunaciones y suerovacunaciones

Las tarifas de vacunación y suero- 
vacunaciones serán las siguientes:

Vacunación anticarbuncosa: Ganado 
mayor, 20 y 30 pesetas.

Vacunación anticarbuncosa: Ganad? 
menor, 2 y 3 pesetas,
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Vacunación antirrábica en perros: 
20 y 40 pesetas.

Vacunación antirrábica “Hogyes”: 
Ganado mayor, 200 y 350 pesetas.

Vacunación carbunco sintomático: 
Ganado mayor, 20 y 50 pesetas.

Vacunación carbunco sintomático: 
Ganado menor, 2 y 3 pesetas.

Vacunación sépticoporcina y pul
monía contagiosa del cerdo: pesetas 
20 y 40.

Vacunación contra el moquillo del 
perro: 50 y 100 pesetas.

Vacunación peste, cólera, tifosis y 
difteria aviar: 1 y 2'50 pesetas.

Vacunación perineumónica ganado 
vacuno: 20 y 40 pesetas.

Vacunación contra viruela Ovina: 
2 y 3 pesetas.

Vacunación contra mamitis de la3 
vacas: 20 y 40 pesetas.

Vacunación papera e infecciones se
cundarias de équidos: 20 y 40 ptas.

Vacunación antiestafilo-estreptocó- 
cica: 20 y 40 pesetas.

Vacunación antiaftosa, bóvidos: 40 
y 80 pesetas.

Vacunación antiaftosa, suidos, óvi
dos y cápridos: 20 y 40 pesetas

Suerovacunación anti carbuncosa: 
Ganado mayor, 40 y 80 pesetas.

Sjuerovalcu nación anticarbuncosa: 
Ganado menor, 4 y 8 pesetas.

Suerovacunación mal rojo del cer
do: 25 y 50 pesetas.
. Suerovacunación peste porcina: 25 
y 50 pesetas.

Aplicación de cualquier otro suero 
preventivo o curativo: Ganado mayor, 
25 y 50 pesetas.

Aplicación de cualquier otro suero 
preventivo o curativo: Ganado menor, 
2 y 5 pesetas.

Estas tarifas se entienden por la 
aplicación del producto incrementan
do las mismas el precio del producto, 
desplazamiento y medicamentos ac
cesorios.

Reacciones diagnósticas orgánicas

Las tarifas para reacciones diag« 
nósticas y orgánicas serán las si
guiente:

Reacción general meleinica, tuber- 
culinica, abortinica, etc., en clínica 
Veterinario: 50 y 100 pesetas.

Las mismas reacciones practicadas 
fuera de la clínica: 75 y 150 pesetas.

Cuando se practiquen estas reac
ciones a más de cinco animales colec
tivos y en una misma sesión, se prac
ticará un descuento del 25 por 100

Análisis y diagnósticos
Las tarifas para análisis serán las 

siguientes:

Diagnóstico de gestación -clínico: 
100 y 250 pesetas.

Diagnóstico de gestación químico: 
50 y 100 pesetas.

Diagnóstico de gestación biológic >: 
100 y 200 pesetas.

Análisis bacteriológico de sangre, 
orina, leche, exudados, etc.: pesetas 
100 y 300

Serorreacción aglutinante, precipi
tante: 50 y 150 pesetas.

Serorreacción aglutinante, en aves: 
2 y 5 pesetas.

Cuando se practiquen estas reaccio
nes a más de cinco animales,'se efec
tuará un descuento del 25 por 100.

inspección de alimentos

Las tarifas para este apartado serán 
las siguientes:

Análisis fisicoquímico de la leche: 
50 y 200 pesetas.

Análisis completo de leche con 
prueba de ordeño: 150 y 300 pesias

Análisis fisicoquímico de quesos y 
mantecas: 150 y 300 pesetas.

Exámen organoléptico de canales o 
trozos grandes de carne para deter
minación de especie: 100 y 200 ptas.

Examen micrográliico de triquina 
y otros parásitos: 50 y 100 pese as.

Examen micrográfico de muestra 
de carne, embutidos y conservas: 50 
y 100 pesetas.

Análisis bacteriológico: pesetas 
100 y 300

Reconocimiento de pescados. Este 
reconocimiento, cuando se efectúe ■ 
en los puestos de venta autorizados y 
plazas municipales como servicio ofi
cial de inspección municipal veteri
naria, y dentro del horario fijado 
la Ordenanza municipal de Servicios 
Veterinarios, será gratuito. El reco
nocimiento del pescado en venta am
bulante, y fuera de dicho horario, 
devengará con arreglo a la siguiente 
tarifa:

Hasta 50 kilogramos: 5 y 10 ptas.
De 51 a 100 kilogramos: 10 y 20
De 101 a 202 kilogramos: 2o y 40
De 200 kilogramos en adelante: 25 

y 50 pesetas.

Análisis de piensos

Reconocimiento organoléptico de 
piensos, henos forrajes o hierbas, de 
vengarán el 2 por 100 del valor de 
los mismos, no pudiendo ser inferior 
a 50 pesetas.

Reconocimientos y tasaciones

La tarifa de reconocimientos y ta
saciones será el 2 por 100 del valor 
del animal o animales objeto de los 
mismos, no pudiendo ser inferior a 
50 pesetas.

informes y certificados

Las tarifas de informes y certifi • 
cados serán las siguientes:

Informes.—El 2 por 100 del valor 
de lo informado no pudiendo ser in
feriores a 50 pesetas.

Certificados.—Por cada certificación 
escrita incrementadas con valor del 
impreso y sellos: 40 y 100 pesetas.

Los informes judiciales 0 a entida
des u organismos no dependientes de 
las Direcciones Generales de Ganade
ría, Sanidad, devengarán como tari
fa mínima 100 pesetas, y máxima 
1.000 pesetas.

Certificados- de pieles

Hasta 10o kilogramos: 10 y 20 ptas. 
De 100 a 200 kilogram-os: 20 y 4 0 
Por cada fracción de 100 kilogra

mos: 10 y 20 pesetas.
En fresco, 5o por 100 menos.

Certificados de decomisos

Cuando a petición de parte, el Ve
terinario tenga que extender certifi
cados de decomiso, éstos devengarán 
a razón de la siguiente escala:

Cuando el producto decomisado im
porte menos de 200 pesetas: peseta^ 
10 y 20

De 200 a 500 pesetas: 20 y 40
De 501 a 1.000 pesetas 30 y 60 .
De más de 1.000 pesetas: 50 y 100

Inspección de locales

Los tarifas de inspección de locales 
para albergar ganado serán las si 
guien tes":

Apertura de cuadras y vaquerías: 
100 y 200 pesetas.

Apertura de pocilgas y cabrerías: 
50 y 100 pesetas.

Las inspecciones periódicas que de
ban hacerse a esta clase de locales 
y que sean, ordenadas por las Direc
ciones Generales de Ganadería o Sa
nidad, se regularán por los derechos 
que para las mismas se legislen.

Peritajes

Las tarifas de peritajes y contrape
ritajes sobre reconocimiento de sus
tancias alimenticias, piensos para °1 
ganado, y sobre todas aquellas mate
rias para que fuese requerida la in
tervención del Veterinario, serán el 
2 % del valor de la materia de que 
fuesen objeto dichos peritajes, sin re
basar el 3 por 100.

Dirección y asesoramiento técnico 
de granjas, explotaciones 

ganaderas, etc.

Los servicios técnicos prestados a 
explotaciones ganaderas con carácter 
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permanente o de continuidad, deven
garán una cantidad mensual equiva
lente al número de animales objeto 
de explotación con arreglo a las si
guientes escala y especie:
• Aves reproductoras (cabeza): 3 50 
y. 1 pesetas.

Aves carne (cabeza): 0 25 y 0’50
Bóvidos y cerda (cabeza): 5 y 10
Cuando el número de aves exceda 

de 1.000 y los de 50, se practicará un 
descuento del 25 por 100.

' Mataderos y servicios ofiicilailes

Las lar i las para percepción de ho
norarios en los mataderos municipa
les, reconocimiento y certificados de 
toros de lidia, cabaUos para funciones 
taurinas, paradas de sementales, guias 
de origen y sanidad, inspecciones sa
nitarias y todos aquellos servicios qu- 
se consideren oficiales por el car^) 
de Veterinario titular, se entenderán 
a las tarifas que en la actualidad es
tén legisladas y las que en el futuro 
se legislen.

Ko estando comprendidas en las 
tarifas por servicios de urgencia en 
los mataderos, éstas se regirán P°r 
las siguiente:

Urgencia de ganado vacuno: 75 y 
150 pesetas (cabeza).

Urgencias de ganado equino: 75 y 
150 pesetas (cabeza).

Urgencia de ganado porcino: 30 y 
50 pesetas (cabeza).

Urgencia de ganado ovino y capri
no: 5 y 10 pesetas (cabeza).
' En los partidos veterinarios o lo
calidades donde no exista matadero 
municipal y que para practicar el 
reconocimiento de los animales sacri
ficados tenga que desplazarse el Ve
terinario a los domicilios de los in
dustriales, éstos abonarán a .los Vete
rinarios las cantidades correspondien
tes marcadas por estas tarifas, como 
sacrificios de urgencia.

Adicionales

L1Todas aquellas otras intervenciones 
no previstas en estas tarifas se tari- 
farán de acuerdo con el Colegio Ofi
cial de Veterinarios de esta provin
cia, en cada caso.

Todas las tarifas comprendidas en 
los apartados anteriores se conside
rarán de aplicación para toda la 
provincia.

Caso de litigio entre clientes y pro
fesionales por aplicación de las ante
riores tarifas, ambos se someterán a la 
solución que proponga la Junta de 
Gobierno del Colegio Provincial de 
Veterinarios.

La no observancia de los preceptos 
de las presentes tarifas, dará lugar 
a las más enérgicas sanciones au
torizadas por las Ordenanzas vigen
tes. .

Zaragozo, 26 de mayo de 1961.
De acuerdo con lo que se dispone 

en el número 5 de la Orden mini?- 
terial de Agricultura de, 14 de mar
zo de 1961 y número primero de la 
de esta Dirección General de 28 de 
febrero de 1963, se hace constar la 
aprobación de las presentes tarifas, 
que son remitidas al Excmo. señor 
Gobernador civil de Zaragoza para su 
publicación en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, de cuyo periódico, 
con la inserción, deberá remitir don 
ejemplares a esta Dirección General 
para ser unidos al expediente corres
pondiente.

Madrid, 2 de marzo de 1963.—El 
Director general, (’legible).

Núm. 1.828

Jeiatura de Übrai P&tüicas 
Nota-anuncio

Aprobado técnicamente el proyecto 
“nueva j carretera, trozo 111 (del pun
to kilométrico 12’656 al limite de I 
Navarra), Tudela -á Ardisa”, y a fin | 
de practicar la información pública 
a que se prefieren los artículos 13 y 
14 del Reglamento de 10. de agosto 
de 1877, dictada para la ejecución de 
la Ley de Carreteras (de 4 de mayo f 
del mismo año, se anuncia al público 
con objeto de que los particulares y 
Ayuntamientos interesados en dicha 
carretera puedan hacer las observa
ciones que estimen oportunas en el 
plazo de treinta dias, ante los Ayun
tamientos respectivos, según disponen 
los citados artículos.

El referido proyecto se hallará de 
manifiesto en la Secretaria (de la Je
fatura de Obras Públicas (calle Santa 
Cruz, número 19), durante el plazo 
señalado y horas hábiles de oficina, 
para que puedan examinarlo aquellos 
que lo deseen.

Zaragoza, 8 de; abril de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

Núm. 1.698

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente?

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Luis Gómriz Laguna, Al

cali •'-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de la Inmortal Ciudad de ta
ragoza, en solicitud de concesión de 
una linea eléctrica a alta tpnsión, a 
45 kilovatios, para suministro de 
energía a la Estación Elevadora de 
Aguas para abastecimiento de Zara
goza, en término municipal de esta 
población, esta Jefatura, ^n virtud de 
lag at-ibuciones que le confieren la 
Ley de 23 de marzo de 1900, el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 
LO de mayo de 1932, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga al Excelentí
simo Ayuntamiento de la Inmortal 
C'udad de Zaragoza la concesión de 
La linea eléctrica a alta tensión para 
suministro de energía a la Estación 
Elevadora de Aguas para abasteci
miento de Zaragoza, en término mu
nicipal de esta población, cuyas ca- 
lacterísticas son las siguientes: 
'Origen de la linea: Linea eléctrica 

San Gregorio-Teledinámica (Arrabal).
Final de la linea: S. E. T. intem

perie.
Tensión: 45 kilovatios.
Capacidad transporte: 2.800 KVA.
Longitud: 2’142 kilóm-etros.
N'úmero de circuitos: 1

Conductores:

Número: 3
Material: Aluminio-acero
Sección: 95 milímetros cuadrados.
Separación: 1’50 metros.

Apoyos

Material: Hormigón armado.
Altura media: 11 y 14 metros.
Separación media: 100 metros.
Segunda. Se declara la utilidad 

de la linea y se autoriza su esta
blecimiento en las partes que afec
ten a vías y terrenos de dominio pú
blico y se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las instalacio
nes y predios de dominio privado que 
resulten afectados, con los que se ha
ya cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, entendiéndose impuesta la ser
vidumbre con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 
1900 y del Reglamento anteriormen
te citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particu
lar sin que proceda el abandono de 
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la indemnización correspondiente, a 
menos que sea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir con 
dicho requisito.

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a titulo precario 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, o de su explotación, conser
vación o servicio, hubiera que variar 
de cualquier modo la linea eléctri
ca otorgada, queda obligado el con
cesionario a realizar por su cuenta, 
y §in derecho a indemnización algu- 
sa, las modificaciones que le impon
ía concesión. La aprobación del acta 
ga la Administración.

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de mar
zo de 1900; Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919; articulo 53 y siguientes del Re
glamento de 7 de octubre de 1904, no 
derogados por el Reglamento anterior; 
normas técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 10 de julio de 1948; 
preceptos aplicables de la Ley Gene
ral de Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 y de su Reglamento de 6 de 
julio siguiente; Reglamento de Policía 
de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas Y 
Cauces, asi como todas las disposicio
nes de carácter general dictadas para 
esta clase de instalaciones, o que en 
lo sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que 
afectan a cascos urbanos de población 
deberán ajustarse, además, a las Or
denanzas municipales correspondien
tes.

Quinta. En los cruzamientos y pa
ralelismos de la linea con carreteras 
y caminos vecinales se cumplirá lo 
establecido tanto en las normas técni
cas de 10 de julio de 1948, como en 
la Ley sobre Ordenación de las Edi
ficaciones Contiguas a las Carreteras 
de 7 de abril de 1952.

Sexta. Antes de dar comienzo las 
obras, el concesionario acreditará an
te la Jefatura de Obras Públicas, me
diante la presentación de la oportu
na carta de pago, haber constituido 
en concepto de fianza definitiva un 
depósito del 3 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras que afec
ten a terrenos de dominio público, 
según dispone el articulo 19 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y cuya devo
lución se efectuará en la forma y 
tiempo establecidos en dicho articulo.

Séptim-a. Las obras deberán reali
zarse de acuerdo con el proyecto

presentado, denominado “linea a la 
S. E. T. de la Estación Elevadora de 
Agua para el abastecimiento en Za
ragoza”, suscrito en Zaragoza, en 
fecha noviembre de 1956, por el In
geniero Jefe de 1-a Dirección de Ser
vicios Industriales de la Corporación 
peticionaria, en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de 
1.060.150 pesetas y un presupuesto de 
obras en terrenos de dominio público 
de 22.201’92 pesetas en lo que no re
sulte modificado por las cláusulas de 
la presente concesión, o por las va
riaciones que, en su caso, puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, a instancia del concesiona
rio, mediante la presentación del co
correspondiente proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la presénte concesión y de
berán quedar terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar cono
cimiento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas del comienzo y terminación 
de los trabajos.

Novena. La instalación de la linea 
se efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras 
Públicas a su reconocimiento y al 
levantamiento del acta correspondien
te, según dispone el articulo 55 del 
Reglamento de 7 de octubre de 1904. 
en la que se hará constar el cumpli
miento de las condiciones fijadas en 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me- 
será requisito indispensable para ini
ciar la explotación de la linea eléc
trica. -

Undécima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de con. 
servación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado Y en 
las debidas condiciones de seguridad, 
siendo responsable civil y criminal
mente los accidentes que puedan pro
ducirse por i; cumplimiento de dicha 
obligación.

Duodécima. Tanto durante la cons
trucción como en el periodo de ex
plotación, las instalaciones eléctricas 
Quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acueFdo con lo dispues
to en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las tasas que 
por dichos conceptos y por los deri
vados de la tramitación y resolución 
del expediente resulten de aplica

ción, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo puedan 
dictarse,

Décimotercera. Autorizada la °x- 
plotación de la linea, el concesionario 
deberá solicitar de la Delegación de 
industria de la provincia la inscrip
ción de la misma en el Registro de 
Industria, a los efectos de lo estable
cido en el Decreto de 19 de febrero 
de 1934.

Décimocuarta. El concesionario 
queda obligado a efectuar el reintegro 
de esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre 
y a presentarla en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos 
Reales dentro del plazo reglamentario

Décimoquinta. Será obligación del 
concesionario, el exacto cumplimiento 
de todo Ib ordeñado en las disposi
ciones relativas a la protección de la 
industria nacional, Ley y Reglamento 
de Accidentes de Trabajo, seguros de 
vejez y enfermedad, subsidio fami
liar, contrato de trabajo y demás dis
posiciones de carácter social, o que 
puedan dictarse en lo sucesivo.

Decimosexta. Se aprueba la tarifa 
concesional de la linea eléctrica que 
se concede.

Esta tarifa será de aplicación en 
lodo transporte de energía eléctrica 
que se realice por la linea, y será 
máxima en el setido de que no podrá 
percibirse una tarifa superior a la in
dicada, sin la aprobación previa de es
te Ministerio.

Décimoséptima. Caducará esta 
concesión por incumplimiento de al
guna de estas condiciones o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas 
y su Reglamento de aplicación.

Décimoctava. En el tramo de ins
talación que afecte a cauces públicos, 
la parte más baja de los conductores 
deberá quedar a una distancia míni
ma de 7 metros sobre el curso del 
agua, cuando éste alcance su más al
to nivel, asi como sobre el terreno 
en sus márgenes y banquetas.

Décimonovena. La parte de linea 
ubicada en terrenos de la ‘'Reñfe” 
habrá de ajustarse a lo prescrito en 
las .condiciones de la autorización 
dada por la División Inspectora de 
la “Renfe“ con fecha 15 de julio de 
1957, comunicada directamente a la 
Sociedad peticionaria.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como
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preceptúa el articulo 16 del vigents 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919 y las ins
trucciones para cumplimiento de la 
Orden ministerial de 7 de agosto de 
1961, déla Dirección General de Obras 
Hidraúlicas, pueden Interponer recur
so de alzada ante el fimo, señor Di
rector general de Obras Hidraúlicas 
en el plazo de quince dias hábiles, a 
contar desde la publicación en este 
“Boletín Oficial”

Zaragoza, l.9 de abril de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCIOH SEXTA
Núm. 1.839

TORREELAS

Habiéndose padecido error involun
tario en el anuncio número 1.593 de 
esta Alcaldía, aparecido en el “Bole
tín Oficial” número 77, del día 3 de 
los corrientes, en la fijación de ci
fras para las fianzas, tanto provisio
nal como definitiva, en el concurso 
para la adjudicación del Servicio de 
Recaudación de este Ayuntamiento, 
quedan rectificadas las mismas en el 
sentido de 3.269’70 y 6.539’40 pesetas 
para las provisional y definitiva, res
pectivamente, correspondientes al 5 
y 10 por 100 de la media trienal re
señada, quedando subsistentes todas 
las demás circunstancias de plazos, 
fechas, etc., del referido anuncio.

Torrellas, 6 de abril de 1963. — El 
Alcalde, Serafín Lacarta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUWD0S BE M1MB8Í INSTANCIA

Núm. 1.83&

JUZGADO NUM. 3 '

D. Mliguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 320 de 
1962, instados por el Procurador se
ñor López Español, en nombre y con 
poder de don Benito Tesier Gonzá
lez, contra don Manuel Romero, mayor 
de edad, de esta vecindad (Concep
ción Arenal, número 10), en reclama
ción de cantidad, y por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada y para 
el pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado el demandado, 
se ha acordado sacar a pública lici
tación por segunda vez, con la reba
ja del 25 por 100 de su tasación, ante 
la sala-áudiencia 'de este Juzgado, 
para el día 25 de abril próximo, a las 
diez de su ' mañana, 1 os siguientes 
bienes:

Una moto “Montesa”, matrícula 
Z-18.147, desarmada completamente, 
al parecer con todas las piezas que 
la componen. Valorada en 6.000 pe
setas.

Torno revolver de '|R., 0’50 entre 
puntos, marca"Mumpén”, con motor 
eléctrico acoplado de 1 HP., en fun
cionamiento. Valorado en 15.000 pe
setas. (

Total, 21.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta j-debe- 
rán consignar en la Mesa del Juzga
do su documentación nacional de 
identidad y el 110 por 100 de la ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, con la rebaja' del 25 por 100 
de su tasación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a terce
ro; que los (bienes se encuentran en 
poder del propio demandado, donde 
podrán ser examinados.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, veintinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Miguel Español.—El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Múm. -■ 1.825

ACEQUIA DE “EL PARDILLO” 

DE CETINA

El próximp día 21 y ihora de 15% 
once en primera convocatoria, y a 
las doce en segunda, si no hubiera 
número suficiente, se convoca a Jun
ta general a todos los usuarios de 
esta Acequia para tratar sobre el or
den del día siguiente:!

I.9 Dar cuenta de los ingresos y 
gastos.

2.9 Derrama a girar para el pre
sente año.

3.9 Solucionar los gastos ocasio
nados con motivo de limpias y que 
se quemaron algunos árboles.

Cetina, 2 de abril de 1963. — El 
Piesidente, José Martínez.

Núm. 1.803

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MALLEN

El Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Mallén 
convoca a Asamblea plenaria a todos 
los asociados para el día 21 de abril, 
a las doce horas en primera convo
catoria y a la trece en segunda, en 
los locales de dicha Hermandad, pa
ra tratar de los siguientes asuntos:

l.9 Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Nombramiento en propiedad 
de Secretario propuesto por el Cabil
do, de acuerdo con el concurso res
tringido recientemente celebrado.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Mallén, l.9 de abril de 1963. — El 
Jefe de la Hermandad, Domingo Cos- 
colluela.
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